
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

      Bogotá D. C.,  dos (2) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref: Solicitud de aprehensión y entrega de bien objeto de garantía 

mobiliaria No. 110014003020-2020-00349 00 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y comoquiera 

que la parte ejecutante no dio cumplimiento a lo ordenado en 

providencia fechada 8 de febrero de 2021, de conformidad con lo 

dispuesto por el inciso 4º del artículo 90 del Código General del Proceso, 

el juzgado 

  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda, de conformidad con lo anotado en la 

parte motiva de este proveído. 

  

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a la parte 

actora sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: Déjense las constancias del caso.  

 

NOTIFÍQUESE                        

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

JUEZ 
BS 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GLORIA   INES OSPINA   MARMOLEJO  

JUEZ  

JUZGADO 020 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO Nro. 015  Hoy  tres (3) de marzo de 2021 a la 

hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria 

Diana María Acevedo Cruz 
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